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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
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. CIA DEL S e ñ o r  G o bern a d o r , pagaran  medio real  p o r  l í n e a .

P A R T E  O FIC IA L.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESID EN CIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R ein a  n u e s tra  Se
ñ o ra  (q. D. g.) y  su  au g u sta  
R eal familia, co n tin ú an  en es^ 
ta  córte, sin  novedad en su  im 
p o rtan te  salud.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Siempre ha sido objeto de la soli
citud do los poderes públicos l í  suer
te de lus inlivi.luüs que hau abraza
do y segiiidi) la carreramiül.ir con biif- 
nas y honrosas nula^. Teaimooio de 
ello .son el Real decreto de 29 de Di
ciembre de I6 3 i, expedido á consecuen
cia de una petición del Estamento de 
Procuradores del Reino; el de 18 de Ju 
nio de 1852 detenniuando reglas gene
rales para el ingreso y ascenso en los 
ramos civiles, y el de 9 de Noviembre 
de 1063.

En todas e«itas di.sposiciones se re- 
coQocia el principio de dar a los mili
tares una participación on los destinos 
de las demás carreras del Estado, res
pondiendo la primera al noble; fin dé 
atender y proporcionar un descanso ven
tajoso á los defensores dé la patria 
que contasen un tiempo delerrair.ado de 
servicio ó que se inutilizaren en él, y 
obedeciendo las siguientes á la misma 
consideración: á la de utilizar los ser
vicios de los individuos que por razón 
de edad reciben su retiro en una épo
ca de la vida en que - si-no reúnen ya 
las condiciones físicas que exige la p e -■ 
nosa carrera de las armas, tienen las 
necesarias para continuar sirviendo al

Estado en destinos de otra índole, y á 
la general de conciliar en lo posible 
con ventaja dei presupuesto y sin per
juicio notable do las clases civiles, la 
amonizacion de los haberes pasivos.

Exigencias dé otro órden ,y consi
deraciones que no es del • caso expla
nar, Impidieron que ¿qiiellas medidas 
se cumíiliesen desdo : un principio tan 
fielmente como fuera de desear, y oi.a- 
sionaron que su practica haya caido en 
en desuso.

El Gobierno, que actualmente mere
ce la confianza de V M. al evocar el 
recuerdo de las referidas resoluciones, lo 
ve.' líicd con el convencimjeiilo’inliino de la 
necesiddd de someter hoy á la sabidu
ría de V. M. la adopción Je mo lidas 
análogas-.en consecuenci.a do las dicta
das para reorganizar el ajéreiio, y con 
la fumo intención de que si rociben la 
soberana sanción, soan observadas ri
gurosamente en beneficio de las clase.s 
para que se acuerdan y con ventaja del 
Estado.

El pensamiento de reorganizar el 
ejército en la forma más -conveniente, 
lia si lo llevado á cabo por Real decre
to de 24 dftl raes Jo Enero último, 
despuei  ̂ del profundo estudio que re
quería tan importanie sueslíim; habiéii- 
do.se teniiJo ‘presentes las condiciones y 
necesidades del país, y muy especial
mente las economías q:ie imperiosamen
te reclama el estado del Tesoro públi
co. Bajo tales • consideraciones ha sido 
preciso reducir los cuadros á los II- 
miies más indispeiLS-tbles,. y en su con
secuencia el planteamiento de dicho Real 
“decreto viene á producir un consi-lera- 
ble aumento en ei personal excedente, 
ya bastante numeroso por dil’erenles cau
sas, acrecentando i.oliblemenle la larga 
li.sta de Jefes y Oficíales e l situación de' 
reemplazo; pero vuestro Gobierno, que' 
lamentaba desdo el primer momento 
aquel perjuicio, se'proponía pres nlar. 
á Y. M. un remedio proporcionado á! 
tal necesidad, y este es -el objeto del pre
sente trabajo.

Para disminuir y llegar á la com-^ 
píela amortización de las clases de reem- ' 
plazo del ejércUo, ik) es sufioientainente 
eficaz el medio de aumentar los tu r
nos de aquellas clases <60 da provi.'ííon 
de las vacantes .que ocurran en las ar
mas é institutos; ni esta medida, ya i 
adoptada, podría aostenerse por mucho’ 
tiempo sin lastimar el conveniente mo

vimiento da las escalas Preciso.es, pues 
acudir como recurso salvador al de ad
judicar á las referidas clases una parte 
de las vacantes de los destinos civiles, 
exigiendo y airiionizanlo cual corres
ponde las respectivas categorías y las 
condiciones de aptitud y re3ponsabiliJa.d.

La aplicación de esta medida no so
lo reporlará en beneficio de las cla'ses 
para que se consulta, sino en veo aja 
de lodo el ejército, que en su dia ve
rá desahogado el turno de ascenso, y 
del E.stado en general, en cuyo presa-, 
puesto serán baja ios haberes de cuan
tos individuos de reemplazo obtengan 
colocación en las carreras civiles.

Por olía parle, los liraetes en que 
el Gobierno la encierra y la forma en 
que se propone alejan todo recelo de 
que su Introduecíon perturbe do una ma
nara sausible el órden de los ascensos 
naturales en las escalas administrativas, 
ni afecte en gran manera al libre in
giero de ios aspirantes ordinarios á los 
destinos civiles.

Fundados en las consideraciones qne 
preceden, vuestros Consejeros responsa- 
liles tienen el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Febrero de 1867.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

El Presidente  del Consejo de Ministros, 
Ministro dé la Guerra,

EL DUQUE DE VALENCIA.

El Ministro de Estado,

EUSEBIO DE CALOME.

El Ministro de Gracia y  Jus tic ia ,  

LORENZO ARRAZÓLA.

El Ministro de Hacienda,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

El Ministro de  Marina.
JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCÁBA.

El Ministro de la Gobernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

El Ministro d e  F o m en to ,  
MANUEL DE OROVIO.

El Ministro de  Ultram ar,
ALEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente* 
Articulo 1." De todas las vacantes 

. que ocurran en los destinosbiviles corres
pondientes á los diferentes Ministerios y 
qué no exijan coedicíciones de prepare- 
cion especial ó idoneidad determinada, so 
adjudicarán, miéntras no se instínga la 
situación de reemplazo en el ejército, 
una dentro del ramo á que el destino va
cante pertenezca y dos de la misma cla
se á los Jefes ú Oficíales que hallándose 
en-dicha siiuacion soliciten ocuparlas y 
reúnan por sus antecedentes y demás 
circunstancias las necesarias para el buen 
desempeño.

Art. 2.0 Los respectivos Ministerios 
darán oonocimienlo de las vacantes que 
conforme al expresado turno correspon
da cubrir con Jefes ú Oficiales de la 
ciase de reemplazo, al de la Guerra, y 
este las publicará en la Gaceta, 
con expresión del sueldo de cada desti
no, para que llegue á noticia de los in
dividuos de aquella clase.

Art. 3. ® «Los Jefes y Oficíales en 
situación do rei^mplazo solo podrán op
tar, según su empleo respectivo, á aque_ 
líos destinos cuyo sueldo sea próxima
mente igual al seña'ado en servicio acti
vo á lá clase militar á que correspondan, 
y en los destinos cuyas vacantes se pu
bliquen y exijan fianzas han de acredi
tar los medios de justificarlas.

Art. 4.® Para optar á ios deslinos 
que en los artículos anteriores se desig
nan para tas clases de reemplazo del ejér- 
oili), hedía que sea la publicación de 
las vacantes en la Gacela, los individuos 
de dichas clases que aspiren á cubrirlas 
acudirán con s\iy solicitudes, por el con
ducto correspondientes, al Ministerio 
de la Guerra, el cual, con presencia de 
los expedientes personales^ hojas de 
servicio y demás antecedentes, pro-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



pondrá á los coQlros administrativos, 
oorrespond feotes el nombramiento de los 
que sean más merecedores y reúnan me
jores condiciones de aptitud.

Art. Una vez obtenido un destino 
civil por un Jefe ü Oíisial de reemplazo, 
este será baja definiliva en e! ejército 
con arreglo á lo dispuesto en la primera 
parle dcl art. 12 de mi Kral decreto de 
30 de Julio último sobre ascensos mili
tares, puesto ( îie su comportamiento

en la nueva carrera y los abonos de tiem
po de servicio en la militar le aseguran 
por completo su porvenir.

Dado en Palaeii) á seis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIATíARVAEZ.

Mmisterio de Gracia y  Justicia.

Estado deníostr&tivo del núinera^de Notarías establecMas en cada 
partido judicial, con la designación de los puntos de residencia 
y sustitutos de los Notarios.

fContinuacion.J

Audiencia de Valencia*
Puntos de residencia. SUSTITUTOS.

b Jáliva 
1 Mannel 
1 Cánals

3 Liria 
1 Benaguacil 
1 Villamarchante

Jdtiva.— 7 notarías.

Mutuamente 
El deC anals 
El de Manuel

Liria.— b notarías.

Mutuamente 
El de Villamarchante 
El de Benaguacil

Moneada.— b notarías.

2 Moneada 
1 Cuart de Poblet 
1 Aibalat deis Sorelis 
1 Bétera

Mutuamente 
El de Bétera
El más m oderno de Moneada 
El de Cuan de Poblet

2 Murvidro 
1 Ciiartell 
1 Torres-Torres 
1 Piiig
1 Masamagrell

Murviedro.— 6 notarías.

Mutuamente 
El de Torres-Torres 
El de Cuartell 
El de Masamagrell 
El de Puig

Onteniente.— Anotarías.

2 Onteniente 
1 Bocaircnle 
1 Fuente la Higuera 
í Ayelo

Mutuamente
El más m oderao de Onteniente 
El más antiguo de Onteniente 
El más m o fe r io  de Onteniente

3 Reqiicna 
2 Uliel
1 Camporrobles

Requena.— 6 notarías.

Mütuamenle
Múíuamente
El más m oderno de ütiel 

Sueca.— 8 notarías.

4 Sueca 
2 Callera 
4 Tabernes tie Valldig- 

na
1 Aibalat de la Rivera

Mutuamente 
. Múíuamente

El más m oderno de Cullera 
El más m oderno de Sueca

lorrente.— 7 notarías.

2 Torrente 
1 Alacuás
1 Picasent 
4 Silla
2 Catarroja

Múíuamente
El más m oderno de Torrente 
El de Silla 
El de Picasent 
Mutuamente

Valencia.— 50 notarías.
26 Valencia 

1 Alboraya 
4 Burjasol
1 Villanueva del Grao 
4 Ruzafa

Mutuamente
El de Burjasót
El de Alboroya
El de Ruzafa
El de Villanueva del Grao

4 Villar 
4 Gesíalgar

Villar del ArzoUsjpo,— 4 notarías.

El de AÍcublas 
El de Chulilla

1 Chulilla 
4 AIcublas

El de Gesíalgar 
El de Villar

Audiencia de Valladolid*
C r o v i a c i a  d e  L e ó n .

Partido judicial de Astorga.— 5 notarías.

2 Astorga 
4 Benavides 
4 Lucillo 
4 Sueros

Mutuamente
El de Sueros  ̂ .
Elmá? módernJoMe Asldrga 
El de Benavides

La Bañeza.— 4 notarids. 

El cíe-Alija4 Bañeza
1 Santa María del Pára

mo El de San Cristóbal
4 Alija de los Melones El de La Bañeza 
1 San Cristóbal de la

Polanlcra El de.Sania María

León.— 8 notarías.

León
Gradefes
Vegas del Condado 
Mansilla de las Muías 
Villadangos

Mútuamente
El de Vegas del Condado 
El de Gradefes 
El más m oderno de León 
El tercero  de León

Murías deVaredes.— 4 notarías.

4 Murías de Paredes 
4 Villablino 
4 Riello
4 Santa María de Ordás

El de Villablino 
El de Murías 
El deSanlaM aria 
El do Riello

Vonferrada.— 5 notarías.

2 Ponferrada Mútuamente
4 Bembibre El de Toreno
4 Toreno El de Bembibre.
4 Sigüeya El más m oderno de Ponferrada

1Maño.— 4 notarios.

4 Ríaño 
4 Lario
4 Campo Solillo 
4 Cislierna

2 Sahagun 
1 Almanza 
4 Joarilla

El de Cistierna 
El de Campo Solillo 
El de Lario 
El de Riaño

Sahagun.— 4 notarías.

I- Mutuamente
El más m oderno de Sahagun 
El más antiguo de Sahagun

Valencia de I). Rían .— 5 notarías.

2 Valencia de D. Juan 
4 Valderas 
4 Villamañan 
4 Toral de los Guzma- 

nes

Mútuamente
El m ásm operno de Valencia 
El de Toral

u rd e  VillETmañan

La Vecilla,— 4 notarías.

i  La Vecilla 
1 Boñar
4 La Pola de Gordon 
4 La Robla

El de Boñar 
El de La Vecilla 
E ldeL a Robla 
El de Ea Pola

Villafranca delVierzo.— 6 notarías.

2 Villafranca del Vier- 
zo

4 Gorullón 
4 Oéncia
4 Vega de ¡Espinareda 
1 Vega de Valcarce

Mútuamente 
El de Oéncia 
El de Gorullón
El más antiguo de Villafranca 
El más m oderno de Villafranca

Provincia d« Falencia.

Partido judicial de Astudillo.— ^ notarías.

2 Astudillo 
4 Torquemada 
4 Amusco 
4 Santoyo

Mútuamente
El más moderno de Astudillo 
El de Santoyo 
El de Amusco
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Baltanás.— 4 notarlas.

1 Baltanás 
i  Cevico de la T orre 
1 Cevico 'Nabero 
1 Palenzuela

El de Palenzuela 
El de Cevico Nabero 
El de Cevico de la T orre 
El de Baltanás

Carrionde los Condes.— 6 notarías.

Carrion de los Condes
Frómista
Osorno
Bahillo
Cervatos

Mutuamente 
El de Osorno 
El de Frómista
El más m oderno de Carrion 
El más antiguo de Carrion

/̂ Se continuará.)

SECCION DE L A  PROVINCIA.

G o b ie r n o  d e  P r o v in c ia .

Circular número 214.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en 4 del actual, me 
comunica la siguiente Real órdeu.

«Renovados en su totalidad los 
Ayuntamientos en virtud de lo dis
puesto en Real decreto de 21 de 
Octubre del año'^próximo pasado;

habiendo surgido con tal mo
tivo en algunas provincias, la duda 
de si deben ó no ser renovadas 
las Comisiones del censo electoral, 
la Reina (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artí
culo 50 de la Ley de 18 de Julio 
de 1865, ha tenido á bien mandar:

1. “ Que disponga V. S. se re
nueven en su totalidad las refe
ridas Comisiones, en los pueblos 
cabezas de Sección, donde no se 
haya verificado:

2. " Que si en algunos de los 
Ayuntamientos donde estas comi
siones existen, no hubiese el su
ficiente numero de Concejales, que 
á  la vez sean electores de Dipu
tados á Cortes y provinciales, se 
supla la falta de este requisito, y 
se, complete la .referida Comisión 
con los Concejales mayores con
tribuyentes pol* órefen relativo de 
cuotas y

3. " Que todos los gastos de 
impresión y rectificación de listas, 
así como el coste de los libros 
registros dê  las citadas comisio
nes, se paguen de los fondos pro
vinciales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes »

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co- 
Docimienlo de las Municipalidades 
de la provinciaá los efectos conve
nientes.

Albacete 15 de Febrero de 1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro,

Otra núm. 2ÍS .

Señor •Representante General 
del priiíilegto,.de invéncibrí {)ara la

profundizacion ysaneam lenlo de Puer
tos, Ríos y  Canales, me participa con 
esta fecha, que ha dirigido á los se
ñores Alcaldes de esta provincia una 
circular, á fin dé que conlesien á 
ciertas preguntas que en la misma 
s e le s  hace y creyendo do .'.utilidad 
pública las medidas que en expre
sada circular, se piencionarj;, es
pero del celo que distingue á dichas 
autoridades locales, contesten opor
tunam ente cuanto se les ofrezca y 
parezca.

Albacete 16 de Febrero de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro,

Otra num. 216.

Se halla vacante la plaza de 
Alcaide de la cárcel de Chinchi
lla, dotada con doscientos cincuen
ta escudos anuales. Los aspiran
tes presentarán en este Gobierno 
en el término de un mes sus soli
citudes, escritas por ellos mismos, 
acofiipañándq la partida de bau
tismo para ‘ácredilar su edad ma
yor de treinta años; iá de matri
monio para justificar que son ca
sados; certificación de las autori
dades de sus pueblos para pro
bar su moralidad y buen concep
to publico; y por último los do
cumentos suficieules para demos
trar qué ^ou personas de arraigo 
ó en su defecto que responden por 
ellos las personas que lo tengan.

Albacete 15 de Febrero de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, 
Abogado de los Tribunales na
cionales y Secretario del Con
sejo de -esta provincia;
Certifico; Qué en cumplimiento 

de lo dispuesto 'en el arlícúlo 3.” 
de la Real orden de 22 de' Mar
zo;.de.lS^,vse ha reunido, el Con
sejo hebn asistencia del Si*. Comi
sario dé Guerra, con objeto de

fijar los precios á las especiés que 
hubieren suministrado los pneblbs 
á las tropas del ejército y Guar
dia civil en el mes de Enero úl
timo y ^con vista de los testi
monios remitidos resultaron los si
guientes con arreglo al sistema mé
trico decimal.

Í5C S

• Co
es
s

O)o  es
s

•S!*=>íl

1
:2  " . 50
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Y para, que conste espido la 
presente con el V.“ R.'’ del Se
ñor Presidente interino en .Albace
te á (rece de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete —Domingo 
Aguado.—V.** 1).”, Navarro.

Gobierno militar.

Anuncio qué s.e cita.
Miriisténb dé la Guerra.—Según 

comunicación del Ministerio de Es

tado, se halla vacante la plaza de 
recaudador de. los derechos que 
percibe el Tesoro Español en la 
Aduana de Rabat (Marruecos), do
tada con mil cuatrocientos escu
dos, que ’ebe ser provisto en un 
Gefe ú Oficial del ejército que se 
halle de rccíiiplazo, con an*eglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
seis del actual. En su consecuen
cia, los Gefes y Capitanes que se 
hallen en aquella situación y de
seen obtenerla, lo solicitarán por 
el conducto'de Ordenanza con to
da la brevedad posible —Es co
pia.—Hay un sello que dice, Minis
terio de la Guerra —Es copia, El 
Coronel Comandante militar, José 
Wambaesen.'

Administración 
de Hacienda pública.

Ésta Administración recuerda á 
los Ayuntamientos y arrendatarios 
-de los pueblos de la provincia, la 
.obligación en que están, de ingre- 

en Tesorería el importe del 
actual trim estre,'por la contribu
ción de consumos, y no puede me
nos de recomendarles que lo ve
rifiquen para el 22 del mes ac
tual, por que es de lodo punto 
indispensable cubrir la consigna
ción, del mismo que asciende á 
32.6o7 escudos. La Administra- 
cjpn espera del celo de las cor- 
pqraciones municipales, que en el 
plazo señalado quedará realizado 
el iijg re^  de la cantidad corres
pondiente al citado trimestre; sin 
:Car lugar á que la propia oficina 
tenga, que expedir los oportunos 
apremios en su dia c u p  medida 
es siempre sensible á la misma.

Albacete 14 de Febrero de 1867. 
Carlos López de Longoria.

Habilitación
DE LAS CLASES ECLESIÁSTICAS.

Desde el dia de hoy quedaabier- 
tq el pago á las clases eclesiás
ticas de esta provincia de la men
sualidad de Enero último;^y lo 
pongo en conocimiento de los par
tícipes para que inmediatamente 
procuren hacer efectivo el cobro 
en la forma acostumbrada.

Albacete 15 de Febrero de 1867. 
El Habilitado, Pablo Medina, Pres
bítero.

Alcaldía constitucional 
de Fuensanta.

Dón José García Urrea, Alcalde, p re
sidente del ayimíamienlo conslílu- 
ciónaldo la villa de Fuensanta.

llago saber: Que para proceder 
la junta pericial á la rectificación dei 
amillaramiento de- la riqueza ))ública 
de esta villa que ha de servir de ha-
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se al reparüm ieiilo de inmuebles 
eiillivo y  ganadería del présenle año 
económico de 1867 á 18G8, se hace 
preciso ({ue los conlribiiyenles asi ve
cinas como hacendados forasteros, 
prescnlen en el término de quince 
dias desde la publicación do osle 
anuncio relaciones circunstanciadas de 
la alteración que por cualquier con
cepto Iiayan sufrido sus riquezas en 
la secretaria del Ayuntamiento; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho 

■’rmino no se adm itirá reclamación 
•na.
Dado en Fuensanta á lo d e F e b re ro  

.1867.— Fl A. C., José García Ur
ea.-^,luán Hamirez, Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Villapalacios.

Don José Eugenio Martínez, Al
calde constitucional de la villa 
de Villapalacios.

A los contribuyentes en la mis
ma por inmuebles, cultivo y ga 
nadería, hag^o saber; Que debien
do procederse á la rectificación 
del amillaramiento, que ha de.ser- 
vir de base para ^irar el próc- 
simo repartimiento de la contri
bución territorial, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de veinte dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta 
provincia, r.daciones duplicadasar- 
rcg:ladas á instrucción de ias altas 
y !)ajas que desde el año econó
mico úlliino haya tenido su riqueza 
imponible, en inteligencia,de quesu- 
frirán el perjuicio que haya lu^ar, 
los que dejen de presentarlas.

Villapalacios 13 de Febrero de 
1867.—.Insé Kug;‘enio Martínez.— 
i?. S. M., P ío Polo, Srio.

Alcaldía constitucional 
de Povedilla.

Don Pedro Romero, Alcalde cons
titucional de Povedilla.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros que tengan fincas rústicas 
y urbanas dentro de este término 
municipal, hago saber: Que de
biendo proceder, la junta pericial 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramienLo, que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución territorial correspondien
te á 1867 y 1868, presentarán en 
la secretaría de este ayuntamiento 
en el término de 15 dias contados 
desde el en que aparezca inserto 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia el presente edicto, relacio
nes duplicadas de la variación que 
hayan tenido sus riquezas y de no 
hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Povedilla 14 de Febrero de 
1867.—Pedro lio m ero .-P o r ór- 
den de su merced, Pedro Merino, 
Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Montealegre.

Don Miguel García, Alcalde constitu
cional da  la villa de Montealegre y 
presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que llegado el tiem
po de los trabajos prelim inares que 
lian d ese rv ir de base p a ra la  fo rm a
ción del repartim iento de la contri
bución territorial en el próxim o año 
económico de 1807 á 1868, la Junta 
pericial de mi presidencia ha acordado 
que todos los vecinos y hacendados 
forasteros en este término que hayan 
tenido alteración en su riqueza pre
senten en la Secretaria de este Ayunta
miento y en el lérniino de láO dias á 
contar desde la inserción del presente 
en el boletín oficial de la provincia, 
relaciones duplicadas del movimiento 
que hayan tenido sus propiedades, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar 
en caso que dejen de iiacerlo.

Montealegre 12 de Febrero de 1867. 
Miguel García.

Alcaldía constituciojial 
de lle lliii.

El Alcalde constitucional de esta villa 
de Ilellin:

Hace saber: Que debiendo proce- 
derso por la Junta repartidora á la 
recliticacion de la riqueza territorial 
do este pueblo para el próxim o repar
timiento el ayuntam iento de mi pre
sidencia ha acordado se pidan relacio
nes á los conlribuyeutes vecinos y fo
rasteros de las altas y  bajas ocurri
das en todo el presente año, seña
lándose para que se presenten en la 
secretaria, el lérmino de lo  dias á 
contar desde el en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Heiiin 5 de Febrero 1867.— E. A., 
Tomás Hodriguez de Vera.— P. S. M., 
Juan Lorenzo Fernandez, Secrelarfo.

Alcaldía constitucional 
de JSienservida.

Don José Antonio Navarro, Alcalde 
conslilucional de la villa de Bienser- 
vida.

Hago saber: Que de orden del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se procederá á celebrar el 
dia veinte y cuatro de los corrientes, 
a la s  diez n e ta  mañana, en las 'Salas 
capitulares de esta villa, bajo mi pre
sidencia, asistencia de un empicado 
del r; mo, y pliego de condiciones 
que se halla de maniíieslo en la se
cretaria de ayuntam iento, la tercera 
subasta de los pastos dcl Cuarto 
Saorihl peiteneciento á osle distrito 
municipal, por el tipo de ias dus ter
ceras parles de su tasación, ascen
dentes á la cantidad de ciento sesen
ta escudos, entendiéndose que el dis
frute de dichos pastos, ha de ser por 
ochocientas cabezas de ganado lanar 
desde el dia del rem ate hasta el 30 
de Setiembre del corriente año.

Dado, sellado y  firmado en Bien- 
servida á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y  siete.— José An
tonio Navarro.— Por mandado de su 
merced, Valentín Andrés Navarro, Se
cretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Cántale- 
jo. Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su par
tido:

Por el presente, hago sa
ber. Que para pago de un 
acreedor, se saca á p ú b lic a  
subasta y término, de veinte 
dias, una casa propia de So
lano García y Nieto, situada 
en la calle del C harco. de 
la villa de Barráx, que com
prende una extensión de tres
cientas ochenta y siete varas 
superciales, y lleva el núme
ro primero del órden de po
blación. Linda por la. izquier
da con solar de Pedro Gi
ménez; por la derecha, casa 
de Alfonso Martínez Tórtola y 
por la espalda, casa de An
tonia Giménez, retasada peri
cialmente , en la cantidad de 
setecientos veinte y cinco es
c u d o s ,  cuatrocientas cincuenta 
milésimas, habiéndose señalado 
para el rem ate, el dia nue
ve de Marzo próximo, de on
ce á doce de su ma ñ a n a  , 
en la Sala Audiencia de es
te Juzgado.

Las pereonas que quieran 
interesarse en la subasta, com
parezcan á hacer postura, qué 
les será admitida, si fuere ar-j 
reglada.

Dado en Albacete á cator^ 
ce de Febrero de mil ocho-r 
cientos sesenta y siete.>—Joa
quín Sánchez Cantalejo,— Por 
su mandado, Francisco Requena.

JUZGADO DE PRMERA INSTANCIA DE 
CÁSAS-IBAÑEZ.

Don Jovquin de Errazquin Carcelén, 
Juez de prim era inslancia de esta vi
lla de Casas-lbañez y su jiarlido.

Por el presente prim er edicto, ci
to llamo y emplazo á Juan Simarro 
López vecino de Valehcrmoso, Juan 
Galvez González, y Felipe Rodríguez 
Belmonle, vecinos de Navas deJo rque- 
ra, todos do oficio buhoneros, para 
que en el lérm ino de nueve, dias se 
personen en este juzgado á defenderse 
de los cargos que contra ellos resulta 
en cansa que les sustancio en unión 
de otros por h e r id a s  entre si>y si 
asi k) hicieren les oiré y guardaré 
justicia en lo que la tuvieren y no lia- 
ciéndolo, sustanciaré y term inaré la 
causa en rebí*!día entendiéndose los 
autos y diligencias con los estrados 
de eslejuzgado, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á doce de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
siete.— Joaquín de E rrazquin .— Por 
mandado de su señoría, Ambrosio 
Chinchilla.

Don Joaquín de Errazquin Carcelén, 
, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Casas-Ibañez y  su par
tido.

Hago saber; Que po r D, Antonio 
Piqueras Cebrian, vecino de|la Villa de 
Vés y  uno de los comprendidos en las

listas del censo electoral para Dipu
tados á Cortes, se há presentado de
manda en este Juzga.^o,. pidiendo la 
inclusión en dichas lisias! de Don An
tonio Cebrian Giménez, Don Blas Are
nas Pardo, y  Don Francisco Pardo 
Martínez, vecinos del referido pueblo 
acreditando estar adornados de las 
fres calidades que marca el art. 15 
de la Ley. En su virtud, y admitida 
como há sido la indieada demanda, se 
anuncia al público el objeto de la 
misma, con el fin de qúe en el t é r 
mino de veinte dias ¡ dorilados desde 
la focha del Boletín ofibial de esta 
provincia en qu eso  inserte el presen
te eideto, escluyendo los dias feriados 
puedan presentarse en este juzgado 
oponiéndose á la inclusión que se 
pretende, los mismos interesados ó 
cualquiera elector yá inscripto en las 
mencionadas listas.

Dado- en Casgis-Ibíf^};!^] csít^ce 
de Febrero de mih óchociénlos se
senta y siete.— Joaquín - de Erraz- 
qiiin.— Por mandado de su señoría, 
Agustín Conlrerfts-.f ^

D¡ reccion general
DE UENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio, de 250,escudos 
concedido en cada uno á las huérfana3 de 
Militares y patriotas muertos en cqmp^ña, 
ha cábido en suerte dicho premii^ á. Doña 
Nicasia Di'áz'dé Olias, hija de D. Modes
to, Miliciano tiacfonal dé la villh ’de Or- 
gaz, muerto en el campo del hbnór. '

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva dispemer se publique 
en el Boletín oficial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
'a interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid n  de Febrero de 1867.— El Di
rector genera!, P. ó ., Gabino Secados. 
Señor Gobernador da la provincia de Al
bacete.

Sección no oficial
En los viberos, del 

Salobral de la propie
dad del Excnio. Señor 
Don José de Salaman
ca, se hallan de venta 
un numero considera
ble de chopos, los que 
se darán á un precio 
económico, LíOS que 
quieran interesarse en 
la compra, pueden avis
tarse con el guarda de 
dichos cotos.

En la Imprenta de este periódi
co se hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la 
Cuenta que dan los Señores Al' 
caldes acompañada de su estado.
Papeletas de citación

para los mozos en el
próximo sorteo,
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